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E L  
5 de octubre de 2010  el JUEZ DEL 
JUZGADO  MIXTO DEL PURUS  
HA DICTADO SENTENCIA CON-
DENATORIA  CONTRA LA DIREC-
TIVA DEL FRENTE SOCIAL DEL 
PURUS  : Sres Nacimento, Ríos, 

Pérez.  
 
LA SENTENCIA que puede tener algún ingre-
diente  de justicia en el expediente 34-2009-P  
tiene mucho de INJUSTO porque :  
PRIMERO ð Como dice el  recurso de APELA-
CION  de los sentenciados  ò  El juzgador no ha 
evaluado con criterio de conciencia, mediante un 
adecuado razonamientoó 
SEGUNDO - La sentencia contra el Frente So-
cial ha sido una Sentencia contra la misma socie-
dad Purusina.  
TERCERO- No se explica como esta denuncia 
ha tenido sentencia tan inmediata mientras casi 
todas las anteriores han prescrito. 
CUARTO -  La investigación de los hechos en 
este caso ha sido deficiente por cuanto el delito 
no ha sido delito ya que en los días que presunta-
mente  actuó el Frente Social ESTABA PROHI-
BIDO el  transporte aéreo, por estar clausurado 
el aeropuerto por refacción. 
QUINTO  - Los Directivos del Frente Social sos-
tienen que el delito era el que estaban cometien-
do aquellos que pretendían provocar al Pueblo 
Aislado del Pur¼s, òfestejandoó un aniversario de 
la creación fraudulenta del Parque Alto Purús y 
que de ello habían informado a la FISCALIA día 
antes y que la Fiscalía no tomó precauciones 
SEXTOñ Si se debe entender la sentencia del 5 
de octubre òasentando jurisprudenciaó se debe 

concluir que òLA SOCIEDAD debe estar pa-
siva y sumisa ante cualquier atropello y esto 
es contrario al derecho que tiene toda perso-
na y toda sociedad a rebelarse ante las injus-
ticias, los abusos y los dictadores. 
SEPTIMO.- El Delito que supuestamente 
habrían cometido los Directivos del Frente 
Social era muy evidentes y de fácil solución 
ya que los imputados no cuentan con  aboga-
dos como  han tenido YOEL MORENO  para 
el cual prescribió la sentencia  y ARLIN RI-
BEIRO  quien fue blanqueado de todos los 
cheques en blanco y algo más.  
OCTAVO - Pareciera que el juez  ha encon-
trado todo el tiempo para llegar a una pronta 
sentencia en este caso del Frente Social  del 
Purús mientras nunca tuvo tiempo para los 
casos de los imputados Edmundo Nonato, 
Mariela Hernández, Mauro Shuares, que han 
prescrito o han concluido de una manera 
òviciadaó. 
NOVENO - Es evidente que la paciencia que 
demuestra  tener el Juez con  las numerosas 
denuncias contra Emilio Montes Bardales y 
sus òausenciasó a las audiencias  no ha sido ni 
parecida con la impaciencia demostrada en el 
caso del Frente  Social. 
 DECIMO-  El Juez ha tenido un criterio 
muy òsui generisó al sentenciar a tres ciuda-
danos que luchan por la justicia y los dere-
chos a ser respetados , y le imputa como deli-
to una simple valida y legítima  protesta que 
no ha afectado a nadie y solamente ha desen-
mascarado los òprivilegiosó   de algunos que 
viven a espalda de otros peruanos .Mientras 
curiosamente  por ejemplo Pizango,  con mu-
cha responsabilidad  del Baguazo donde 
abundaron las  muertes  absurdas , puede an-
dar libre por el Purús , buscando  firmas para 
ser presidente de la Repúbli-
ca . 
Hubiésemos querido  decir 
que el Purús desmiente la 
encuesta nacional sobre el 
Poder Judicial que resulta 
como  la Institución consi-
derada más corrupta , sin 
embargo  su aplicación de 
manera diferente según 

¿ J U S T I C I A ? 


